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Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.  

 

Asunto: Publicación vespertina en el Diario Oficial  

de la Federación del 10 de diciembre de 2019. 

 

El día de hoy 10 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación en su edición 

vespertina la siguiente información relevante en materia de comercio exterior: 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES  

   

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Federativa del Brasil sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos 

Aduaneros, firmado en Puerto Vallarta, Jalisco, México, el veintitrés de julio de dos mil 

dieciocho. 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República Federativa del Brasil sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos 

Aduaneros, firmado en Puerto Vallarta, Jalisco, México, el veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 

 

Se adjuntan al presente como ANEXO la publicación respectiva del DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.  

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del 

Brasil sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en Puerto Vallarta, 

Jalisco, México, el veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Federativa del Brasil sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en 

Puerto Vallarta, Jalisco, México, el veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


